
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C., Ocho de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 
 

 
PROCESO: 2020-0981 

 
 

Agréguese a los autos, la publicación realizada en el TYBA Registro Nacional de 

Emplazados y téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar.  

 

De otra parte, Secretaría, proceda conforme se le ordenó en el numeral 4 del auto 

que apertura el proceso de sucesión de fecha 9 de febrero de 2021.  

 

Por encontrarse realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 

490 del C.G. del Proceso, de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 

C.G. del Proceso, se DISPONE:  

 

PRIMERO:  SEÑALESE la hora de las  10 A.M. del día  12  del mes de octubre  del 

año 2021, para que tenga lugar la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes 

dejados por los causantes TOMAS ROJAS FONSECA y HERMINDA CORREA DE 

ROJAS (q.e.p.d.) que se adelantará de manera virtual (Artículo 501 del C.G. del 

Proceso).  

  

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 

     

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 9 de septiembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 068 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


